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Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
j01cctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.          S.           D. 

 

Ref.:  RECURSO DE REPOSICION.

Medio de Control: ACCIÓN POPULAR

ACTOR: WILLIAM MORENO CAÑAS y OTROS.

ACCIONADO: MUNICIPIO DE AGUACHICA.

Radicado.:  20-011-31-03-001-2021-00122-00.

En mi condición de apoderado especial del MUNICIPIO DE AGUACHICA,
según poder especial y anexos, acudo a usted para interponer recurso
de reposición contra el auto admisorio de la demanda fechado julio 14
del año en curso, con el objeto de que sea revocado y en su lugar sea
remitido la demanda y sus anexos a la oficina de reparto judicial de
la ciudad de Valledupar, por las razones que a continuación expreso:

1.  OPORTUNIDAD DEL RECURSO

La notificación personal realizada por correo electrónico fue recibida
en el correo de notificaciones judiciales por mi representado el día
16 de julio de 2021. El artículo 8 del decreto No 806 de 04 de junio
de 2020 mediante el cual se implementó el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones, señalo en unos de sus apartes “La
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán
a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”.

 

Por lo anterior, el término de ejecutoria inicia el día 22 de julio de
2021 y vence el día 26 de julio de 2021. (los días hábiles siguientes
al del envió del mensaje son el día 19,21 y 22 de julio de 2021. Los
días 17,18 y 20 de julio de 2021 no cuentan por no ser días hábiles,
sábado, domingo y martes festivo respectivamente).

II.FUNDAMENTO DEL RECURSO  

El artículo 15 de la ley 472 de 1998 sobre la jurisdicción, dice lo
siguiente:

 “Jurisdicción. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de
las Acciones Populares originadas en actos, acciones y omisiones de
las entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen
funciones administrativas, de conformidad con lo dispuesto en las
disposiciones vigentes sobre la materia.

En los demás casos, conocerá la jurisdicción ordinaria civil”.
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Aunque parezca una obviedad, las dos accionadas MUNICIPIO DE AGUACHICA
e INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL MUNICIPIO
DE AGUACHICA –IMDREC-, son personas jurídicas de derecho público o
entes públicos, por lo anterior no hay necesidad de realizar mayor
elucubración para determinar que es la jurisdicción contenciosa
administrativa y no la ordinaria civil, la competente para conocer la
presente acción.

Conforme a lo expuesto, solicito que se revoque el auto admisorio de
la demanda, declare la falta de jurisdicción y ordene la remisión de
la demanda con sus anexos a la oficina de reparto de Valledupar para
que se someta al reparto de los juzgados administrativos de
Valledupar.

III ANEXOS

 

Se relacionan los siguientes:

 

1.    Poder para actuar.

2.    Decreto de nombramiento, acta de posesión y delegación de
funciones en el Jefe de la Oficina Jurídica del Municipio de
Aguachica.

3.    Cedula de Ciudadanía del suscrito.

4.    Tarjeta profesional de abogado del suscrito.

5.    El presente memorial insertado en el correo.

 

IV  NOTIFICACIONES

 

Cualquier notificación y/o comunicación a que haya lugar dentro del
presente proceso, será recibida por el suscrito en el correo
ze_carmona@yahoo.com; celular y WhatsApp No 315 6207200.

 

Del señor Juez,

 

CESAR AUGUSTO CARMONA MENDINUETA

C. C. No.  8.498.721 de Palmar de Varela (A)

T. P. No.  176.097 del C.S.J.

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA 

j01cctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.          S.           D. 

 

 

 
Ref.:  RECURSO DE REPOSICION. 

Medio de Control: ACCIÓN POPULAR 

ACTOR: WILLIAM MORENO CAÑAS y OTROS. 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE AGUACHICA. 

Radicado.:  20-011-31-03-001-2021-00122-00. 

 

 

En mi condición de apoderado especial del MUNICIPIO DE AGUACHICA, según 

poder especial y anexos, acudo a usted para interponer recurso de reposición 

contra el auto admisorio de la demanda fechado julio 14 del año en curso, 

con el objeto de que sea revocado y en su lugar sea remitido la demanda y 

sus anexos a la oficina de reparto judicial de la ciudad de Valledupar, por 

las razones que a continuación expreso:  

 

 

1. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

La notificación personal realizada por correo electrónico fue recibida en 

el correo de notificaciones judiciales por mi representado el día 16 de 

julio de 2021. El artículo 8 del decreto No 806 de 04 de junio de 2020 

mediante el cual se implementó el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones, señalo en unos de sus apartes “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.”. 

 

Por lo anterior, el término de ejecutoria inicia el día 22 de julio de 2021 

y vence el día 26 de julio de 2021. (los días hábiles siguientes al del 

envió del mensaje son el día 19,21 y 22 de julio de 2021. Los días 17,18 y 

20 de julio de 2021 no cuentan por no ser días hábiles, sábado, domingo y 

martes festivo respectivamente). 

 

 

II.FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

 

El artículo 15 de la ley 472 de 1998 sobre la jurisdicción, dice lo 

siguiente: 

 

 “Jurisdicción. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá 

de los procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de las Acciones 

Populares originadas en actos, acciones y omisiones de las entidades 

públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones 

administrativas, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones 

vigentes sobre la materia. 

 

En los demás casos, conocerá la jurisdicción ordinaria civil”. 

 

Aunque parezca una obviedad, las dos accionadas MUNICIPIO DE AGUACHICA e 

INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL MUNICIPIO DE 

AGUACHICA –IMDREC-, son personas jurídicas de derecho público o entes 

públicos, por lo anterior no hay necesidad de realizar mayor elucubración 

para determinar que es la jurisdicción contenciosa administrativa y no la 

ordinaria civil, la competente para conocer la presente acción. 

 

Conforme a lo expuesto, solicito que se revoque el auto admisorio de la 

demanda, declare la falta de jurisdicción y ordene la remisión de la demanda 

con sus anexos a la oficina de reparto de Valledupar para que se someta al 

reparto de los juzgados administrativos de Valledupar. 

 

  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

III ANEXOS 

 

Se relacionan los siguientes: 

 

1. Poder para actuar. 

2. Decreto de nombramiento, acta de posesión y delegación de funciones 

en el Jefe de la Oficina Jurídica del Municipio de Aguachica. 

3. Cedula de Ciudadanía del suscrito. 

4. Tarjeta profesional de abogado del suscrito. 

5. El presente memorial insertado en el correo. 

 

IV  NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación y/o comunicación a que haya lugar dentro del presente 

proceso, será recibida por el suscrito en el correo ze_carmona@yahoo.com; 

celular y WhatsApp No 315 6207200. 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 
CESAR AUGUSTO CARMONA MENDINUETA 

C. C. No.  8.498.721 de Palmar de Varela (A) 

T. P. No.  176.097 del C.S.J. 

 





 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA 

j01cctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.          S.           D. 

 

 
Ref.: PODER ESPECIAL. 

Medio de Control: ACCIÓN POPULAR 

ACTOR: WILLIAM MORENO CAÑAS. 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE AGUACHICA. 

Radicado.:  20-011-31-03-001-2021-00122-00. 

 

 

SAYDE HOLGUÍN BUSTOS, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad 

de Aguachica-Cesar e identificado como aparece debajo de mi firma, obrando 

en mi condición de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de 

Aguachica-Cesar, cuyo correo institucional es oficinajuridica@aguachica-

cesar.gov.co y/o notificacionjudicial@aguachica-cesar.gov.co , entidad de 

derecho público, identificada con NIT No 800.096.561-4, acreditado mediante 

decreto de nombramiento No 001 de enero 01 de 2021 y acta de posesión No 

001 de 01 de enero de 2021, manifiesto a usted que conformé a la facultades 

conferidas a mi cargo mediante decreto No 532 de 21 de agosto de 2020, 

otorgo poder especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho se refiere 

al Dr. CESAR AUGUSTO CARMONA MENDINUETA, mayor de edad, residenciado y 

domiciliado en esta ciudad, cuyo correo electrónico registrado en el SIRNA 

es ze_carmona@yahoo.com  e identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de su correspondiente firma, para que en nuestro nombre y 

representación continúe con la defensa judicial dentro del  proceso 

constitucional especial en trámite que cursa en su despacho, regulado en 

la ley 472 de 1998,  iniciado mediante el ejercicio del medio de protección 

constitucional de ACCION POPULAR donde figura como accionado el MUNICIPIO 

DE AGUACHICA. 

 

Nuestro apoderado queda facultado para recibir notificaciones en su correo 

electrónico personal además del institucional dela entidad pública, 

desistir, asumir, sustituir y reasumir este poder, solicitar nulidades, 

interponer recursos ordinarios y extraordinarios, solicitar y aportar 

pruebas, presentar oposición a las medidas cautelares, solicitar la 

suspensión del proceso, proponer fórmulas de protección de los derechos e 

intereses colectivos y en general realizar en mi nombre todas las gestiones 

encaminadas al cabal cumplimiento del mandato conforme a la Constitución 

Política de Colombia, la ley 478 de 1998 y los artículos 70 a 77 del CGP.  

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

_______________________ 

SAYDE HOLGUÍN BUSTOS  

CC No 1.065.874.333 de Aguachica (C) 

 

 

Acepto, 

 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO CARMONA MENDINUETA 

C. C. No.  8.498.721 de Palmar de Varela (A) 

T. P. No.  176.097 del C.S.J. 

 

Anexo. Anexo. Decreto de nombramiento No 001 de enero 01 de 2021, acta de 

posesión No 001 de 01 de enero de 2021 y Decreto No 532 de 21 de agosto de 

2020. 
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'Primero 

Robinson Manosalva Saldaña 
Alcalde 2020 - 2023  

Alcaldia  de • E futuro ,Aguachica 

DEORETO 001 
DE ENERO 01 DE 2021 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO 

El alcalde del Municipia de Aguachica Cesar, en ejercicio de sus facultades 
Constitucionates y legates, y en especial las conferidas por los numerales 1 y 2 del literal 

d) del artIculo 29 de Ia Ley 1551 de 2012,y, 

CONSIDERANDO 

Que constitucionalmente correspande al alcalde, como suprema autoridad administrativa 
del municiplo nombrar y remover funcionarios bajo su dependencia, de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes. 

Que, en Ia Alcaldia Municipal de Aguachica Cesar, se encuentra el empleo de libre 
nombramiento y remoción Jefe Oficina Asesora, código 115, grado 01, de Ia planta global 
de empleos que necesita ser provisto ante Ia declaratoria de insubsistencia conforme al 
decreto 838 del 31 de diciembre del 2020 expedido par Ia administración municipal de 
Aguachica Cesar, para cumplir can Ia misiOn institucional. 

Que Ia Ley 909 de 2004, señala en el articulo 5:  "Clasificación de los empleos. Los 
empleos de los organismos y entidades reguladas par Ia presente ley son de carrera 
administrativa, can excepción de: .2, Los de libre nombramiento y remaciOn que 
correspondan a uno de los siguientes criterios. ...en a administración central del nivel 
territoriaL.., Secretario de Despacho, (...)". 

Que, en los empleos de libre nombramienta y remoción, en razón de tratarse de empleo 
excluido de Ia carrera y por Ia tanto, de conveniencia discrecional, coma el empleo Jefe 
Oficina Asesora, códiga 115, grado 01, se hace a través de nombramiento ordinaria. 

Que de acuerdo con el articulo 23 de Ia Ley 909 de 2004, "(...) Las empleos de libre 
nombramienta y remacián serán pravistas par nambramiento ardinaria, previo el 
cumptimiento de los requisitos para el desempeña del empleo y et procedimienta 
establecida en esta ley. (...)". 

Que, de igual forma, el artIcula 2.2.5.3.1 del decreto nacional 648 de 2017 establece: 
"Pravisián de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en empleas de libre 
nombramiento y remoción serán provistas mediante nambramienta ordinario a mediante 
encarga, previa cumplimenta de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. (...)" 

Que, por necesidades del servicia, se hace necesario proveer el emplea Jefe Oficina 
Asesora, código 115, grada 01, de Ia planta glabatizada de empleas de Ia Alcaldia 
Municipal de Aguachica establecidos en Manual especIficos de Funcianes y competencias 
laborales de Ia administración central del Municipio de Aguachica (Decreto 728 de 2015), 
can Ia persona que cumpla can las requisitos legales exigidos para su desempeño. 

Que, en mérito de a anteriarmente expuesto, este Despacho 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO. Nambrar con carácter Ordinario a Ia Dra. SAYDE HOLGUIN 
BUSTOS identificada con cédula de ciudadania N° 1.065.874.333 expedida en 
Aguachica, en el empleo de Libre Nombramienta y Remoción, denominada emptea Jefe 
Oficina Asesora, codigo 115, grada 01 de Ia planta globalizada de empleas de Ia Alcaldia 

@alcatdiaaguachica @alcaldiaaguachica @AtcaldAguachica 
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Icalde 2 0-2023 

Municipal de Aguachica, con una asignación básica mensual de Cinco Millones 
Cuatrocientos Ochenta y Tres Mit Ochocientos Veintisiete Pesos ($ 5.483.827,00 M/CTE). 

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar a Ia doctora SAYDE HOLGUIN BUSTOS del 
contenido del presente decreto, con indicación del término para su aceptaciOn. 

ARTCULO TERCERO Ordenar a posesiOn de a designada, previo el cumplimiento de 
los requisitos legates. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto rige a partir de a fecha de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contranas. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Aguachica Cesar el primer (1) dia de enero de 2021. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Departamento del Cesar 

Municipio de Aguachica ACTA DE POSESION No.001 

En Aquachica Cesar al primer (01) dia del mes de enero del ano DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) compareció ante el despacho de Ia Secretarla de Gobierno de Aguachica Cesar, Ia 
Abogada Magister en Derechos Humanos. SAYDE HOLGUIN BUSTOS  con el objeto de 
tomar posesiOn del cargo de Jefe de Ia Oficina Asesora de Ia Alcaldia Municipal de 
Actuachica Cesar.  

El Secretarlo de Gobierno Municipal de Aguachica, hace previa de los requisitos 
correspondientes, como: cedula de ciudadania N° 1.065.874.333 expedida en Aquachica 
Cesar. 

Acto seguido, y verificando el cumplimiento de los requisitos legales, el secretario de 
Gobierno de Aguachica le tomó el juramento de ley a Ia posesionada, bajo cuya gravedad 
prometiO cumplir bien y fielmente con Los deberes que el cargo le impone. 

La presente surge efectos fiscales a partir del primero (01) de enero del 2021. 

No - • otro el objeto de Ia presente diligencia, se da por terminada firmándola por todos 
los que en Ia han intervenido. 

S 
Dr. JULIO L z OTA LOPEZ Dra. SAYDE tGUIN BU TOS 
Secretario . - 'obiern. unicipal EL POSESIONADO 
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